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! gl Estatuto vlgqnte so*bre.^ropledad Industrial, de 

26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado 

el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de pa 

tentabllldad de las Invenciones de tipo Industrial, que 

5 tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido;

admitiendo por consiguiente como patentables, las nuevas 

máquinas, aparatos, Instrumentos, procesos de fabricación, 

etc. La amplitud de conceptos previstos como patentables, 

ha llevado al legislador a aclarar (Art? 46), que la enu 

10 meraclón contenida en dicho cuerpo legal es puramente --

enunciativa y no limitativa, haciéndola extensiva Inclu­

so a los descubrimientos de tipo científico (Art? 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo - 

la Orden de 18 de Noviembre de 1.935, confirma el crlte- 

15 rio legal de que también serSn patentables los Instrumen

tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la fun 

c!Ón a que son destinados un beneficio o efecto nuevo, y 

en definitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 

lo anteriormente conocido.

20 Pués bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe consí 

dorarse, que la Invención a que se refiere la presente - 

memoria, constituye una novedad Industria!, con caracte­

rísticas y ventajas que la hacen merecedora de! prlvlle- 

25 glo de explotación exclusiva que por ella se solicita, -

premiando así los méritos de quien aporta a la Industria 

del país, una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las enunciadas por la Ley como patentables. (Arts.

46 y 47, en relación con el 171, en su nueva redacción - 

30 afectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935).
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registró 4é Modieio de Utilidad, concierne

cono so enunciado Indica, a un arca fénebre perfeccionada, 

de acuerdo con la descripción detallada que de la misma se 

reallta, debiendo Interpretarse siempre éste concepto en - 

su mis amplio sentido y nunca en limitativo.

Hasta la fecha los féretros y arcas, han sido fabrica 

dos en maderas, nobles o del tipo corriente y las grecas y 

demis ornamentos en relieve, han sido ejecutados directa­

mente con la misma madera, lo que requería la Intervención 

de técnicos artistas, empleo nixlrno de horas de trabajo, - 

tiempo en ésta elaboración y como es lógico todo ello se - 

traduce en una gran carestía.

El presente Modelo, resuelve de una forma sencilla di 

Ches prohlemas, propone1ornando féretros, construidos bajo 

éste procedimiento, de gran vistosidad, resistencia, dura­

ción, reducción de mano de obra, tiempo y consiguiéndose - 

una gran economía.

Para la debida comprensión de éste objeto, se adjunta 

a la presente memoria descriptiva, una hoja de planos, én 

la que a título de ejemplo, se representan todas y cada - 

una de las partes que lo forman, y relación que guardan en-

tre sí.

En la citada hoja de dibujos queda representado: 

FISURA PRIMERA.- ta misma muestra una vista en alzado 

dé un arca fénebre, ajustada a los principios de la Inven­
ción. ..

FIGURA SE6UN0A.- Es la planta de la correspondiente 

tapa del féretro.

FI6URA TERCERA.- Es uña sección transversal del arca 

y tapa de cierre.
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se aprecian las siguientes referencias:

!.- Arca propiamente dicha, construida en madera de 

cualquier tipo y cuya estructura es la convencional u otra 

que se considerase más conveniente.

Esta caja lleva inferior y angularmente los corres­

pondientes puntos de apoyo para aislarla del suelo.

2.- Adornos exteriores fijados sobre el cuerpo y ta­

pa del féretro.

Dichos adornos, están fabricados en cualquier mete­

rla! sintético, tal como polluretanou otro más adecuado, 

por moldeo, extrusión o cualquier sistema conocido.

Dichos ornamentos en relieve, con la representación 

más adecuada, se sitúan Pobre los planos exteriores de la 

caja y tapa y quedan fijados por el medio más conveniente 

y con carácter de imposible separación, confiriendo al - 

conjunto una vez terminado una gran vistosidad sin que - 

desmerezca en absoluto de los tipos normales de cajas pa­

ra cadáveres, y siendo imposible su reconocimiento de fa­

bricación estandarizada de la artesanal.

Sobre los adornos citados, se podrí aplicar capas - 

de pinturas apropiadas, metalizaciones o cualquier otro - 

tipo de recubrimiento de ennoblecimiento de materiales co 

rrlentes utilizados en ésta fabricación.

Hecha la, descripción a que se refiere la memoria que 

antecede, es preciso insistir en que los detalles de rea­

lización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, - 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la idea, que son en - 

esencia los que quedan reflejados en los párrafos de la
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<f4scn3pítC#*hecha.*Én*atecfo^l Articulo 48 del Estatuto

vigente sobre Propiedad Industrial, establece como no pe­

ten tabl es, en su apartado tercero, "los cambios de forma, 

dimensiones, proporciones,y materias de. un objeto ya pa­

tentado", fijando asi el criterio del legislador en el - 

sentido de que patentada una idea que pueda dar lugar a 

una realidad práctica e Industrializare, nadie podrá - 

apoyarse en ella para, a pretexto de haber Introducido - 

ligeras modificaciones , presentarla como nueva y propia*

Este principio, en cuanto al/hl canee de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirma­

do por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y en­

tre ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de 

Octubre de 1.954, 23 de Enero? de 1.959, 20 de Marzo de -?

1.964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se - 

redacta a continuación la Mota de Reivindicaciones, de - 

acuerdo con lo que se establece en el Oltlmo párrafo del 

apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizan­

do asi las novedades que se desean reivindicar.

N O  T A

Por Cltlmo, se declaran de novedad y utilidad, las 

siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1?- Arca fúnebre perfeccionada, caracterizada esen 

cialmente porque comprende la disposición de una estruc­

tura general construida en materiales comerciales bajo - 

los cánones convencionales, la que está recubierta poste 

rlormente y con carácter permanente de ornamentos consto# 

dos Independientemente en materiales sintéticos, que guar
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Maldad representativa y con los fines prácticos correspon 

dientes.

2?- A M A  PUMEBRE PERPECClOháQA.

Iodo ello, tal y codo se describe en la presente me 

moría, qoe consta de seis páginas escritas a mágolna. así 

como de la correspondiente hoja de planos.
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